RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0008185, Ent. N°4815/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración de la ampliación de la Licitación Pública Nº 13/13, para el suministro de placas de matrículas para el empadronamiento de vehículos (motos y autos);
 RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Ejecutivo Departamental Nº 8410/2013 de fecha 22/10/13:

1.a) se declaró desierta la convocatoria ante la ausencia de ofertas; y
1.b) se aprobó el procedimiento establecido en el Artículo 33 Literal C)    Numeral 2) del TOCAF, para la realización de un nuevo llamado con bases y especificaciones idénticas al procedimiento fracasado;

2) que, por Resolución Nº 9615/2013 de fecha 26/11/013, se adjudicó -ad referéndum de la intervención de este Tribunal - el referido llamado a la empresa Sociedad Uruguaya de Esmaltados S.A.;
3) que el Tribunal, en acuerdo de fecha 30/12/014, observó el gasto por haberse contravenido  las previsiones de los Artículos 48, 50 y 51 del T.O.C.A.F., cometiéndose al Contador Delegado el control de la disponibilidad en el rubro de imputación. Reiterado el gasto por parte del Ordenador Competente, mediante Resolución Nº 1207/2014 de fecha 12/02/014, este Cuerpo mantuvo la observación en Sesión de fecha 6/03/014;
4) que, previa conformidad de la firma adjudicataria, la Intendente, por Resolución Nº 03827/15 de fecha 20/05/015, dispuso la ampliación del contrato en un 100 %, ascendiendo el gasto a la suma de           $ 11:199.600 (impuestos incluidos);
5) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 24/06/015, observó la ampliación por derivar la misma de un procedimiento licitatorio observado por causales de naturaleza insubsanable que la afectan. Asimismo se señaló que, tratándose de un procedimiento iniciado en el año 2013, no se podía determinar si el contrato se encontraba vigente, condición necesaria para la aplicación del Artículo 74 del T.O.C.A.F.;

6) que, mediante Resolución Nº 6086/2015 de fecha 27/08/015, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto derivado de la ampliación, fundamentando la misma en el hecho de que, a la fecha de la ampliación, existían obligaciones pendientes derivadas de la contratación original;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que los fundamentos de la Administración no enervan las observaciones formuladas oportunamente por este Cuerpo en la contratación original y en su ampliación, manteniéndose incambiadas las circunstancias que ameritaron las mismas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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